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RESUMEN DE ACTIVIDADES DE LA DELEGACION 

El pasado viernes día 

20 de abril de 2018, 

AUGC Navarra celebró 

su V Asamblea General 

Ordinaria en la 9ª Zona-

Comandancia de Nava-

rra, en el salón de actos 

de Pamplona.- 
 
La Delegación estuvo acom-

pañada por el Se-
cretario de Finan-

zas de la Junta Di-

rectiva Nacional, 

D. Juan Antonio 

García Momblona.- 

 

También estuvo 

presente el Letrado 

de la Delegación, 

D. Fernando Isasi.- 

 

El acto comenzó a 
las 11.00 horas, fi-

nalizando a las 

14.00 horas,  con la 

asistencia de dieci-

nueve afiliados.- 

 

Además de tratar to-

dos los puntos del 

orden del día, se de-

talló a los asistentes 

el trabajo realizado en todas 
las áreas por esta Junta Di-

rectiva Provincial, para fi-

nalmente y por parte del Se-

cretario de Finanzas de la 

Junta Directiva Nacional, en 

líneas generales informase 

de los grupos de trabajo en 

el Consejo, sobre todo y 

principalmente en la Equipa-

ración de las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad del Estado 

con la Policía Autonómica 
Catalana (Mossos Escuadra).

- 

 

También se informó  de la 

posible supresión del com-

plemento de Zona Conflicti-

va que se cobre en el País 

Vasco y Navarra, encontrán-

dose  en estudio por parte de 

la Secretaria de Interior.- 

 
A la finalización del acto, se 

realizó la I Renovación Con-

venio de Colaboración  exis-

tente entre el Sindicato de 

Policía Foral (SPF) de Nava-

rra  y la Asociación Unifica-

da de Guardias Civiles 

(AUGC).- 

 

Desde AUGC Navarra que-
remos agradecer la asistencia 

de todos los participantes a 

esta Asamblea, así como re-

cordaros que siempre se co-

munica con antelación la fe-

cha y lugar de la misma para 

facilitar la asistencia a ella, 

AUGC es de todos los afilia-

dos y es en ella donde pode-

mos debatir multitud de 

cuestiones que nos afectan, 
vamos avanzando, pero se 

necesita comunicación y 

apoyo por parte de todo el 

personal, aquí nadie sobra, 

tomarlo como una crítica 

constructiva  

Secretario General de Navarra D. José Manuel Hernández López 
Secretario Organización de Navarra D. José Manuel Miguez Gallego 

Secretario de Finanzas de la Junta Directiva Nacional D. Juan Antonio 
Garcia Momblona 
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I 
ORE Abogados ase-
sora a esta delega-
ción desde su naci-
miento, como con 

anterioridad asesoraba a 
la delegación Pais Vasco-
Navarra. 
  
 
 
 
 
 
 
IORE ABOGADOS: 

Somos un grupo de abo-

gados que decide comen-

zar esta andadura conjun-

ta en el año 2005. Desde 

entonces, hemos venido a 

desarrollar nuestro trabajo 

con grandes éxitos, siem-

pre desde la eficacia, la 

solvencia profesional y la 

total accesibilidad y cer-

canía con el cliente.  

Nos gusta definirnos co-

mo una empresa de servi-

cios jurídicos, que oferta 

un asesoramiento integral 

al cliente. 

 

 

 

 

 

 

Fernando Isasi Ortiz de 

Barrón  

fernandoisasi@ioreaboga

dos.com 

Letrado en ejercicio des-

de 1993, especialista en 

derecho administrativo. 

 

Licenciado en Derecho 

por la Universidad de Na-

varra (Premio extraordina-

rio fin de carrera). 

 

Profesor asociado de de-

recho administrativo en la 

Universidad Pública de 

Navarra. 

Letrado externo del De-

partamento de Derecho 

de Editorial Aranzadi, 

Thomson Company, des-

de 1993, como colabora-

dor en el análisis de juris-

prudencia de los órganos 

jurisdiccionales en mate-

ria contencioso-

administrativa.   

 Marta Segura Belío  

martasegu-

ra@ioreabogados.com 

Colegiada del MI Colegio 

de Abogados de Pamplo-

na desde 

2003, desempeñando la 

actividad profesional es-

pecialmente en las áreas 

de derecho administrati-

vo, civil y protección de 

datos de carácter perso-

nal. 
Master en Derecho 
Ambiental, cursado ante 
la Sociedad de Estudios 
Vascos y el 
Departamento de 
Derecho Constitucional, 
Administrativo y Filosofía 
del Derecho de la 
Universidad del País 
Vasco. 

Colaboradora en la Revis-

ta de Actualización de Ju-

risprudencia TS, TSJ, AP 

y otros Tribunales de 

Thomson Reuters Aran-

zadi 

Aida Alvarez Casales  

aidaalva-

rez@ioreabogados.com 

 

Colegiada del MI Colegio 

de Abogados de Pamplo-

na desde 

2010, desempeñando la 

actividad profesional es-

pecialmente en las áreas 

de derecho laboral, penal 

y militar. 

Letrada del turno de oficio 

del Muy Ilustre Colegio de 

Abogados de Pamplona. 

 

Colaboración con la Pon-

tificia Universidad Católi-

ca del Perú en el año 

2009, desempeñando ta-

reas de asesoramiento 

jurídico a particulares. 

 

Escuela de Práctica Jurí-

dica en la UPNA. 

http://www.ioreabogados.com/QuienesSomosDetalle.aspx?nombre=FernandoIsasiOrtizdeBarron&id=1448583
http://www.ioreabogados.com/QuienesSomosDetalle.aspx?nombre=FernandoIsasiOrtizdeBarron&id=1448583
mailto:fernandoisasi@ioreabogados.com
mailto:fernandoisasi@ioreabogados.com
http://www.ioreabogados.com/QuienesSomosDetalle.aspx?nombre=MartaSeguraBelio&id=1448587
mailto:martasegura@ioreabogados.com
mailto:martasegura@ioreabogados.com
http://www.ioreabogados.com/QuienesSomosDetalle.aspx?nombre=AidaAlvarezCasales&id=1448588
mailto:aidaalvarez@ioreabogados.com
mailto:aidaalvarez@ioreabogados.com
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A 
SOCIACION 
UNIFICADA 
DE GUAR-
DIAS CIVI-

LES (AUGC) NAVA-
RRA 

 

El viernes  día 27 de ju-

lio de 2018, en la sede 

del Partido Socialista de 

Navarra (PSN), en la lo-

calidad de Pamplona 

(Navarra), el Secretario 

General de la Asocia-

ción Unificada de Guar-

dias Civiles de Navarra 

D. José Manuel 

Hernández López, se 

reunió con la Secretaria 

General del Partido So-

cialista de Navarra, Dª. 

María Victoria Chivite 

Navascues.-  

 

Comenzó la reunión a 

las 11.00 horas, se 

hicieron las correspon-

dientes presentaciones y 

saludos, en ambiente 

cordial, se empezó por 

entregar un dosier con 

la problemática actual 

como punto de inicio, 

desglosando los puntos 

a debatir  y posicionán-

donos respecto a los te-

mas actuales.- 

 

Primeramente se le ex-

plicó la situación de 

AUGC en Navarra, se-

guidamente   que es 

AUGC a nivel nacional, 

presentándole nuestras 

Propuestas y finalmente 

se explicó la difícil si-

tuación generada por la 

apertura de expedientes 

disciplinarios a los 

miembros de la Junta 

Directiva de AUGC y 

otros dirigentes de la 

organización, simple-

mente por serlo, por 

ejercer de representan-

tes  y escenificar el ma-

lestar de los Guardias 

Civiles.-  

 

Principalmente se le 

hizo llegar el gran ma-

lestar de los Guardias 

Civiles por la aplicación 

de diversos aspectos del 

Código Penal Militar 

que incluso comportan 

prisión.-  

La Señora Chivite, se 

interesó mucho por la 

labor que realizamos 

como Asociación Profe-

sional en la defensa de 

los derechos de los 

Guardias Civiles, igual-

mente se mostró muy 

preocupada por la gran 

cantidad de expedientes 

sancionadores a los 

miembros de la Junta 

Directiva Nacional, 

simplemente por reali-

zar su trabajo como re-

presentantes.- 

 

Referente a la equipara-

ción salarial entre polic-

ías y guardias civiles, 

manifestó que se va a 

respetar lo acordado por 

el anterior gobierno, 

donde el actual Ejecuti-

vo ha asumido la firme 

decisión de equiparar 

salarialmente a guardias 

civiles y policías nacio-

nales, con policías auto-

nómicos.-  

Finalizado el encuentro 

no cabe sino mostrar la 

positiva impresión que 

ha producido el trato 

cordial recibido, así co-

mo el ofrecimiento al 

diálogo y colaboración 

a poder solventar en lo 

que pueda la problemá-

tica de los Guardias Ci-

viles, por el bien de to-

dos y todas quienes es-

tamos trabajando en la 

Guardia Civil de nues-

tro país, así como tam-

bién por la mejora en el 

servicio que ofrecemos 

a la sociedad.- 

 

Se le hizo entrega de un 

libro “ Todo por la Pa-

tria”, agradeciéndonos 

el obsequio.-  

 

Dicha reunión finalizó 

pasadas las 12.00 

horas .-  



AUGC NAVARRA boletín Informativo                        navarra.sg@augc.org                   667114446          Página 4 

AUGC NAVARRA boletín Informativo                        navarra.sg@augc.org                   667114446          Página 4 

A 
UGC visito la 

De l eg a c ió n 

del Gobierno 

en Navarra,  

por distintos asuntos en-

tre ellos: 

 

LA DELEGACION 

PRO VI NCI AL DE 

AUGC EN  NAVARRA 

T R A S L A D A  L A S 

PRINCIPALES REI-

VINDICACIONES DE 

LOS GUARDIAS CIVI-

LES AL DELEGADO 

DEL GOBIERNO.-  

 

El día 31 de julio de 2018, 
en la Delegación del 

Gobierno de Navarra, en 

la localidad de Pamplona 
(Navarra), el Secretario 

General de la Asociación 

Unificada de Guardias 
Civiles de Navarra D. 

José Manuel Hernández 

López, se reunió con el 

Delegado del Gobierno de 
Navarra, D. José Luis 

Arasti.-  

 

El encuentro comenzó a 

las  09.30 horas, y tras las  

c o r r e s p o n d i e n t e s 

presentaciones y saludos, 
en un  ambiente cordial, 

se hizo entrega desde 

AUGC de  un dosier con 

la problemática actual 

como punto de inicio, 
desglosando los puntos a 

d e b a t i r   y 

posicionándonos respecto 

a los temas actuales.- 

 

Primeramente se le ex-

plicó la situación de 
AUGC en Navarra, para 

seguidamente dar un si-

tuación global de qué es 
AUGC a nivel nacional, 

presentándole nuestras 

Propuestas. Finalmente se 
explicó la difícil situación 

generada por la apertura 

de expedientes discipli-

narios a los miembros de 
la Junta Directiva de 

AUGC y otros dirigentes 

de la organización, sim-
plemente por serlo, por 

ejercer de representantes  

y escenificar el malestar 

de los Guardias Civiles.-  

Otro de los asuntos que 
suscitó un mayor interés 

para el Delegado del Go-

bierno en Navarra, fue la 
aplicación del Código Pe-

nal Militar a los Guardias 

Civiles, algo que incluso 

puede comportar el ingre-
so en prisión. Una cues-

tión que genera un gran 

malestar entre los guar-
dias civiles, condicionan-

do nuestra función poli-

cial. 

  También se abordó  la 

equiparación salarial 

entre policías y guardias 

civiles, manifestó que se 
va a respetar lo acordado 

por el anterior gobierno, 

donde el actual Ejecutivo 

ha asumido la firme 
decisión de equiparar 

salarialmente a guardias 

c iv i les  y p ol ic ía s 
nacionales, con policías 

autonómicos.-  

 

Desde AUGC  no cabe si-

no mostrar la positiva im-

presión que ha producido, 

el trato cordial recibido, 
así como el ofrecimiento 

al diálogo y colaboración 

a poder solventar en lo 
que pueda la problemática 

de los Guardias Civiles, 

por el bien de todos, para 
la mejora de las condicio-

nes sociolaborales de los 

trabajadores de la Guardia 

Civil y el servicio que 

ofrecemos a la sociedad.-  

 

A la finalización de la 
reunión se le hizo entrega 

de un ejemplar del libro 

“Todo por la Patria”, 

donde se aborda el drama 
de los suicidios en el 

Cuerpo.-  

.AUGC– SUP EL DIA 

10 DE OCTUBRE DE 

2018 PRESENTARON 

UN INFORME SOBRE 

LA SITUACION AC-

TUAL NUMERO DE 

EMERGENCIAS 112 
 

Análisis de la situación 
de los teléfonos de 
emergencia:  
 
Del análisis realizado 
de los teléfonos de 
emergencia que operan 
en Navarra y en el re-
sto de España, se des-
prende bajo nuestro 
punto de vista, que solo 
debería de existir un 
único número de emer-
gencias en toda Espa-
ña, algo que a día de 
hoy con los medios tec-
nológicos existentes es 
posible, el ciudadano 
memorizaría un número 
telefónico y a ese lla-
maría, siendo muy be-
neficioso;  reducción de 
los tiempos de espera, 
utilización correcta de 
los recursos disponi-
bles, evitación de dupli-
cidades en las interven-
ciones, costes econó-
micos, etc.  
 
El presente informe es-
ta realizado a título  
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orientativo, su preten-
sión es la de ayudar a 
los distintos organis-
mos de la administra-
ción que operan en la 
Comunidad Foral de 
Navarra, en la labor 
fundamental de las 
emergencias, debiendo 
ser ejercida esta labor 
con la mayor responsa-
bilidad por parte de to-
das las Instituciones 
implicadas.  
 

PROBLEMÁTICA DEL 

PERSONAL AFECTADO 

DE LA GUARDIA CIVIL 

PO R LA ACTUAL 

TRANSFERENCIA DE 

COMPETENCIAS EN 

MATERIA DE TRÁFICO 

Y SEGURIDAD VIAL EN-

TRE EL ESTADO Y LA 

COMUNIDAD FORAL 

DE NAVARRA.- .-  
 
El martes 20 de noviembre 

de 2018, en la Delegación 

del Gobierno de Navarra, de 

la localidad de Pamplona 

(Navarra), el Secretario Ge-

neral D. José Manuel 
Hernández López y el Vocal 

de Tráfico D. Oscar Laglera 

Conde, se reunieron con el 

Excmo, Señor Delegado del 

Gobierno de Navarra, D. 

José Luis Arasti Pérez.  

El encuentro comenzó pasa-

das las 10.45 horas, y tras las 

correspondientes presenta-

ciones y saludos, en un am-

biente cordial, se hizo entre-

ga de un informe sobre la 
problemática existente entre 

el personal afectado, perte-

neciente a la Agrupación de 

Tráfico de la Guardia Civil 

de Navarra. Se expone la 

preocupación de las familias 

y del entorno social, tras la 

noticia de un posible traspa-

so de competencias entre el 

Estado de la Nación y el Go-

bierno Foral de Navarra, par-
ticipando las diferentes si-

tuaciones que se podrían su-

ceder ante un traspaso de las 

competencias. Se le trasmite 

el deseo de los miembros de 

la Guardia Civil de Tráfico 

de seguir trabajando en la 

Comunidad Foral de Nava-

rra, en la actual especialidad, 

independientemente del tras-

paso de la competencia, ejer-

ciendo sus misiones específi-
cas como hasta ahora segu-

ían realizándolas. Por parte 

del Excmo. Señor Delegado 

del Gobierno nos trasmite 

tranquilidad y que su inten-

ción es reforzar la Adminis-

tración del Estado en la Co-

munidad Foral, mejorando 

los servicios al ciudadano, 

como son las oficinas del 

D.N.I., Extranjería, Atención 
al Ciudadano por parte de la 

Administración del Estado y 

que sigamos ejerciendo la 

Guardia Civil de Tráfico su 

labor en Navarra, indepen-

diente del traspaso de com-

petencias. Estas y otras cues-

tiones son transmitidas por 

su Autoridad a los Excmo. 

Señores Ministro del Interior 
y Secretario de Estado de 

Seguridad. Se nos manifies-

tan los pasos próximos a se-

guir, con las fechas aproxi-

madas, de los temas a tratar 

por parte de la Delegación y 

Gobierno de España con el 

Gobierno Foral de Navarra, 

siendo los siguientes. 

-Comisión de Competencias: 

en el mes de diciembre para 
tratar el tema de la Sala de 

Coordinación del 112, donde 

se podría comentar el tema 

de las transferencias. 

-Junta de Seguridad de Na-

varra: a realizar entre di-

ciembre y enero, a la espera 

de la toma del cargo del Co-

misario Principal del Cuerpo 

Nacional de Policía, donde 

se podría abordar la transfe-

rencia de Tráfico con los res-
ponsables del Ministerio del 

Interior, o se pospondría a la 

Junta de Transferencias. 

Junta de Transferencias: a 

celebrar entre enero y marzo, 

donde se abordaría principal-

mente el asumir competen-

cias en materia de Tráfico y 

Seguridad Vial al Gobierno 

Foral de Navarra.  

Se expone que en caso de la 
supresión de las Unidades de 

la Guardia Civil de Tráfico, 

el personal perteneciente a 

las mismas, mantiene su de-

seo mayoritariamente de se-

guir en la Comunidad pres- 

tando servicio, al estar su 

plantilla asentada, manifes-

tando su deseo de una rein-

corporación en las Unidades 
Territoriales de las unidades 

de destino, así como algunos 

miembros de pasar al Cuer-

po de la Policía Foral para 

seguir desempeñando labo-

res en la especialidad de 

Tráfico y el resto de compo-

nentes pasar a Unidades de 

la Agrupación de Tráfico de 

la geografía nacional. El 

Excmo. Señor Delegado del 
Gobierno nos transmite tran-

quilidad y que según le 

transmite el Excmo. Señor 

Ministro del Interior, la in-

tención del Gobierno de la 

Nación, es no perder efecti-

vos en la Comunidad, 

dándose por sentado la ubi-

cación de los componentes 

que se pudieran ver afecta-

dos dentro de la Comunidad 

Foral, habiendo quedando 
reflejado para los interesados 

según la aprobación de la 

Ley de Policías de Navarra 

de una pasarela a la Policía 

Foral.  

Por parte de la Delegación se 

nos transmite, que si se tu-

viera que asumir las compe-

tencias en exclusividad del 

Cuerpo de la Policía Foral y 

en el estado de su plantilla 
actual, no se podría realizar 

en un plazo mínimo entre 5 

y 10 años.  
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El martes  día 23 de 

octubre de 2018, en la sede 

del Partido Ciudadanos de 

Navarra (Cs), en la localidad 
de Pamplona (Navarra), el 

Secretario General D. José 

Manuel Hernández López, 

Secretario Institucionales D. 

Antonio Paulino Sánchez 

Romero y D. Jesús Aparicio 

Arroyo,  de la Asociación 

Unificada de Guardias Civi-

les de Navarra, se reunieron  

con la Secretaria de Organi-

zación del Partido Ciudada-
nos de Navarra, Dª. Ruth 

Goñi y Portavoz D. Carlos 

Pérez-Nieva, también han 

estado presentes por parte de 

Ciudadanos de La Rioja, el 

Portavoz Autonómico D. Pa-

blo Baena, la Diputada Re-

gional Dª. Rebeca Grajea y 

la Secretaria de Organiza-

ción Dª. María Luisa Alon-

so.  

 
Comenzó la reunión a las 

11.00 horas, se hicieron las 

correspondientes presenta-

ciones y saludos, en ambien-

te cordial, se empezó por en-

tregar un dosier con la pro-

blemática actual como punto 

de inicio, desglosando los 

puntos a debatir  y posi-

cionándonos respecto a los 

temas actuales.-  
 

Primeramente se le explicó 

la situación de AUGC en 

Navarra, seguidamente,   que 

es AUGC a nivel nacional, 

presentándole nuestras Pro-

puestas y finalmente se ex-

plicó la difícil situación ge-

nerada por la apertura de ex-

pedientes disciplinarios a los 
miembros de la Junta Direc-

tiva de AUGC y otros diri-

gentes de la organización, 

simplemente por serlo, por 

ejercer de representantes  y 

escenificar el malestar de los 

Guardias Civiles.- 

  

Principalmente se le hizo lle-

gar el gran malestar de los 

Guardias Civiles por la apli-
cación de diversos aspectos 

del Código Penal Militar que 

incluso comportan prisión.- 

  

Se interesaron  mucho por la 

labor que realizamos como 

Asociación Profesional en la 

defensa de los derechos de 

los Guardias Civiles, igual-

mente se mostraron  muy 

preocupados por la gran can-

tidad de expedientes sancio-
nadores a los miembros de la 

Junta Directiva Nacional, 

simplemente por realizar su 

trabajo como representantes. 

 

Referente a la equiparación 

salarial entre policías y guar-

dias civiles, manifestaron 

que se va a respetar lo acor-

dado por los gobiernos debi-

do a la fuerza presión ejerci-
da por ellos para llegar a tal 

fin, donde el actual Ejecuti-

vo ha asumido la firme deci-

sión de equiparar salarial-

mente a guardias civiles y 

policías nacionales, con po-

licías autonómicos.- 

  

Ciudadanos, nos han partici-

pado su compromiso para 
mejorar las condiciones de 

estos profesionales llevando 

a cabo iniciativas en el Con-

greso de los Diputados.  

 

Esta reunión  ha servido para 

constatar las problemáticas y 

las necesidades que  han sido 

presentadas por dicha Aso-

ciación, la importancia de 

seguir trabajando a favor de 
la desmilitarización del 

Cuerpo, la dotación de más 

medios a los agentes como 

chalecos antibalas y fundas 

anti hurto, y seguir avanzan-

do en la equiparación sala-

rial entre  Cuerpos y Fuerzas 

del Estado para que sea to-

tal.- 

 

Se ha trasladado la necesi-

dad de elaborar un protocolo 
para disminuir el número de 

suicidios en el Cuerpo, una 

realidad que, en ocasiones, 

es desconocida y que pade-

cen los agentes.-  

 

Se abordó también el asunto 

de la unificación de la Guar-

dia Civil con la Policía Na-

cional y todas las ventajas 

que comportaría. 

 

 

A su vez se les en-

tregó protocolo de actuación 

sobre el número de emergen-

cias del 112, debido a la pro-
blemática surgida en Nava-

rra, comunicándonos que en 

la La Rioja pasa lo mismo. 

 

Finalizado el encuen-

tro no cabe sino mostrar la 

positiva impresión que ha 

producido el trato cordial re-

cibido, así como el ofreci-

miento al diálogo y colabo-

ración a poder solventar en 
lo que pueda la problemática 

de los Guardias Civiles, por 

el bien de todos los agentes, 

así como también por la me-

jora en el servicio que ofre-

cemos a la sociedad.-  

 

Se  hizo entrega de el  

libro “Todo por la Patria”, 

agradeciéndonos el obse-

quio.-  
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E 
l lunes día 24 de 

septiembre ha te-

nido lugar en Lei-

za (Navarra), un 
acto de homenaje al Cabo 1º 

de la Guardia Civil D. Juan 

Carlos Beiro, de cuyo asesi-

nato en esa localidad a ma-

nos de ETA, se cumplen 16 

años del brutal asesinato,  el 

mismo tuvo lugar aquél fatí-

dico 24 de septiembre del 

año 2.002, cuando el agente 

procedía a retirar una pan-

carta cuando hizo explosión 
un artefacto bomba que 

acabó con su vida y causó 

heridas graves a un Sargento 

y leves a otros tres Guardias 

Civiles.  

 

El abogado de las víctimas 

de ETA en Navarra, entre 

ellas los familiares del Cabo 

de la Guardia Civil Juan 

Carlos Beiro, advirtió ayer 

del riesgo de prescripción 
dentro de 4 años que pesa 

sobre el asesinato perpetrado 

por ETA hace 16 años en 

Leiza. Sin una línea de in-

vestigación judicial que re-

abra el caso y paralice los 

plazos de prescripción fija-

dos en 20 años para los 

crímenes de terrorismo.  

 

Sus palabras no pudieron ser 
escuchadas por la viuda del 

Cabo, María José Rada, ni 

por sus hijos, Carlos y Cris-

tina, ausentes por primera 

vez en el homenaje organi-

zado por un grupo de veci-

nos de Leiza  

El jueves 9 de agosto ha 

tenido lugar en la loca-

lidad de  Berriozar 

(Navarra), un acto de 

homenaje al Subtenien-

te del Ejército de Tierra 

D. Francisco Casanova, 

de cuyo asesinato en 

esa localidad a manos 

de ETA, se cumplen 18 

años del brutal asesina-

to, el mismo tuvo lugar 

aquél fatídico 9 de 

agosto del año 2.000, 

minutos después de las 

3 de la tarde, cuando 

Francisco Casanova fue 

tiroteado cuatro veces 

en la cabeza cuando se 

disponía a estacionar su 

coche en el garaje de su 

domicilio.- 
 

Al finalizar la ofrenda floral, 

ha tenido lugar el XVII en-
cuentro de Jotas Francisco 

Casanova. Los Actos en re-

cuerdo del Subteniente del 

Ejército de Tierra han sido 

programados a iniciativa del 

grupo Vecinos de Paz, cons-

tituido por ciudadanos de 

Berriozar en repulsa del Te-

rrorismo.-  

 

 En los actos de los 

homenajes a estado presen-

te AUGC NAVARRA, co-

mo todos los años viene 

haciendo. 
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N 
ACE UN GRU-

PO DE TRA-

BAJO PARA 

DENUNCIAR 

LA LEY DE ATENCION 

A VICTIMAS DE ABU-

SOS POLICIALES EN 

PAIS VASCO Y SU SU-

MISIÓN AL RELATO 

QUE BUSCA IMPONER 

EL MUNDO PROETA-

RRA.  

 

El 19 de junio de 2018 se 

hizo pública , a través de 

los medios de comunica-

ción, la constitución de la 
comisión de valoración 

contemplada en la Ley 

12/2016, de reconoci-
miento y reparación  de 

víctimas de vulneraciones 

de derechos humanos “en 
un contexto de violencia 

de motivación política” en 

la Comunidad Autónoma 

Vasca.  
 

Esta norma fue aprobada 

por el Parlamento Vasco 
en 2015 y la Abogacía del 

Estado interpuso un recur-

so de inconstitucionali-

dad. La redacción del mis-
mo se basó en que podría 

estar vulnerándose el artí-

culo 117 de nuestra Carta 
Magna, al atribuir a un 

grupo  de “expertos” la 

función de investigación y 
resolución de supuestos 

delitos de tortura , con-
templados en los artículos 

2.3-2.4 de la citada Ley, 

en la que textualmente se 
indica que esas labores  

indagatorias  podrán estar 

basadas en “cualquier me-

dio de prueba admisible 
en derecho, sin que sea 

preciso que haya existido 

un proceso judicial pre-
vio”.  

 

El pasado mes de julio, el 
Delegado de Gobierno del 

País Vasco, D. Jesús Lo-

za, hizo público tras re-

unirse con el Lehendakari 
la predisposición del Eje-

cutivo central a que a lo 

largo de este mes se retire 
el recurso  presentado an-

te el Tribunal Constitucio-

nal  contra esa Ley vasca 
o, en su defecto, a adecuar 

partes de la misma en el 

contexto de una negocia-

ción entre ambos Ejecuti-
vos. 

 

Fruto de esta noticia, la 
pasada semana sindicatos 

policiales y asociaciones 

de guardias civiles, junto 

con el Colectivo de Vícti-
mas de Terror ismo 

(COVITE),  hicieron 

pública su discrepancia 
ante esta iniciativa tan 

irregular como incom-

prensible , anunciando fu-
turas medidas encamina-

das a defender la dignidad 

de quienes padecieron du-
rante décadas el azote de 

ETA., así como evitar una 

narrativa de la actividad 

terrorista intoxicada y par-
cial, que desde el entorno 

abertzale se pretende po-

ner en marcha.  
En el colmo de la parciali-

dad , el legislativo vasco 

aprobó esta norma, que 
dice querer acreditar vul-

neraciones de derechos 

humanos mediante proce-

dimietos que son deficien-
tes y subjetivos y apartan 

el único relato que en una 

democracia es válido ante 
la comisión de delitos: el 

de la verdad judicial. 

Prescindir de esta metodo-
logía invalida cualquier 

conclusión y demuestra  

que lo que importa al en-

torno nacionalista proeta-
rra no es la verdad sino la 

imposición  de un falso 

relato en el que reparar la 
i m a g e n  d e  u n o s 

(agresores) y erosionar la 

de otros (víctimas).  

 

Ante el silencio genera-

lizado de formaciones 

políticas y sociales res-

pecto a las arbitrariedad 

des de las Administra-

ciones Públicas,  
 

Ante lo que considera 

un ultraje a la memoria 

de las víctimas de ETA 

y a la presunción de 

inocencia de los miem-

bros de las FFCC de Se-

guridad en la lucha con-

tra el terrorismo, y ante 

la pretendida construc-

ción de un relato parale-

lo y parcial que satisfa-

ga a la izquierda abert-

zale, se ha constituido 

un Grupo de Trabajo, 

integrado por las Aso-

ciaciones de Víctimas 

COVITE y ACFSE, los 

sindicatos de Policía 

Nacional SUP, CEP, 

UFP y SPP, la Asocia-

ción Unificada de Guar-

dias Civiles AUGC, así 

como por personas anó-

nimas y ajenas a este 

colectivo. Se convocará 

una primera reunión 

donde se fijarán las ini-

ciativas y líneas de ac-

tuación.   
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S 
iempre AUGC NA-

VARRA esta con 

los problemas de 

los compañeros, en 
esta ocasión en unidad de ac-

ción con las demás asocia-

ciones, abordamos el proble-

ma surgido con el deseo del 

actual Gobierno de Navarra 

de asumir en su totalidad las 

competencias de Trafico, 

una nueva muestra de des-

precio a los Guardias Civi-

les. 

AUGC lleva años defendien-
do la necesidad de la revi-

sión del modelo policial en 

España, de manera que este 

responda a una seguridad 

publica moderna y eficaz, 

evitando duplicidades entre 

distintos cuerpos y mejoran-

do la coordinación e infor-

mación entre estos. 

Sin embargo, y pese a las re-

iteradas evidencias que se 

observan en los últimos años 
del riesgo que supone para la 

seguridad publica la frag-

mentación de esta entre dis-

tintos cuerpos nacionales y 

autonómicos, comprobamos 

con preocupación que la ten-

dencia, lejos de invertirse, 

incluso se acrecienta. 

En este sentido, acaba de co-

nocerse que el Gobierno ha 

acordado con la Presidencia 
de Navarra acometer la tran-

ferencia “definitiva” de Tra-

fico y Seguridad Vial en esta 

Comunidad Autonoma a 

través de su Policia Foral. 

Navarra se añade, de este 

modo, a otros territorios en 

los que estas competencias 

ya estaban transferidas, co-

mo Cataluña y el Pais Vas-
co. Recientemente también 

Canarias ha asumido estas 

competencias, y podría ser la 

siguiente comunidad autóno-

ma en recibir esta transferen-

cia definitiva. 

Para AUGC, esta decisión 

vuelve a incidir en la desco-

ordinación policial, supo-

niendo una pérdida de com-

petencia para los guardias ci-
viles, cuyo trabajo, lejos de 

ser valorado como merece 

por el Gobierno, sigue sien-

do objeto de faltas de respeto 

como producto de concesio-

nes que únicamente respon-

den a intereses políticos y no 

a la verdadera función del 

Cuerpo: garantizar la seguri-

dad pública en todo el terri-

torio nacional. 

Por otro lado, desde nuestra 
organización debemos hacer 

pública la gran preocupación 

que en estos momentos exis-

te entre nuestros compañeros 

destinados en Tráfico en Na-

varra y sus familias ante la 

incertidumbre que ahora se 

abre respecto a su situación. 

Como ya sucedió en los ca-

sos precedentes de las comu-

nidades autónomas donde 
antes se transfirieron estas 

competencias, muchos de 

ellos deberán aguardar la ad-

judicación de nuevos desti-

nos en otros territorios, con 

el consiguiente desarraigo 

que ello implica, o plantear-

se incluso su paso a la Polic-

ía Foral, ya que en breve pla-

zo no podrán seguir desarro-
llando su trabajo en la de-

marcación donde veían 

haciéndolo hasta ahora. 

Desde AUGC ya se está tra-

bajando para que esta deci-

sión sea revisada antes de 

que este nuevo despropósito 

cause un grave perjuicio a 

todos estos trabajadores y 

sus familias. 

La propuesta de AUGC 

para un nuevo modelo po-

licial 

Por el contrario, la propuesta 

de AUGC, que ya expuso el 

pasado mes de septiembre en 

el Congreso, pasa por la ne-

cesidad de afrontar los de-

safíos que la seguridad 

pública exige en una Europa 

sin fronteras, así como en la 

reorganización de un modelo 

que emplea un elevado por-
centaje de efectivos en tareas 

burocráticas. 

El modelo de AUGC defien-

de una unificación entre 

Guardia Civil y Policía Na-

cional como vía más eficaz 

para construir ese nuevo mo-

delo policial, pero si el legis-

lador no llegase a contem-

plar esta unificación, para 

AUGC, la solución más fac-
tible para superar esta defi-

ciencia actual pasa por esta-

blecer un nuevo mapa de se-

guridad con un reparto de 

competencias mucho más es-

pecializado, donde no se du-

pliquen los mismas. 

 

AUGC también defiende la 

necesidad de una reorganiza-
ción territorial de la Guardia 

Civil y una modernización 

de sus estructuras y medios, 

así como una mayor coordi-

nación con los cuerpos de 

policía autonómicos. 

 

El 4 de diciembre de 2018 a 

las 20.00 horas en la Plaza 

Merindades de Pamplona, 

frente a la Delegación de 
Gobierno  de Navarra, las 

Asociaciones de Guardias 

Civiles  en Unidad de Ac-

ción, (AUGC, AEGC, Union 

GC, UO, ASESG, APC, 

APROGC), convocan una 

concentración llamando a 

defender a la Guardia Civil 

en Navarra, para manifestar 

nuestra oposición a la trans-

ferencia en materia de tráfi-

co al Gobierno Foral, ya que 
supondría la salida de los 

compañeros  de tráfico en 

Navarra. Vamos a defender 

nuestra presencia en la Co-

munidad Foral y a defender 

a los más de 250 compañe-

ros y sus familias para que 

no sean expulsados de un te-

rritorio del que no se tienen 

porque marchar .  

 

PORQUE NADIE SOBRA, 

TODOS SUMAMOS.  
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E 
l día 10 de mayo de 
2018, en horario de 
09.00 a 15.00 horas, 
Augc Navarra ha or-

ganizado el 1º Curso denomina-
do “ EJERCICIO DINAMICO 
CON BINOMIOS PROGRE-
SION EN INMUEBLES CON 
AIRSOFT”, en el acuartela-
miento militar del Regimiento 
de Cazadores de Montaña 
América 66, de la localidad de 
Aizoain (Navarra).-  
 
El ejercicio se ha desarrollado 
en las instalaciones nuevas 
PCZURB polígono de combate 
en zona urbanizable, donde se 
ha desarrollado la siguiente jor-
nada formativa.- 
 
En esta jornada se ha buscado 
a través de la interactuación del 
operativo con ejercicios y con-
tenidos teórico-prácticos, el 
habilitar las reacciones innatas 
y dirigirlas hacia una línea 
técnica y profesional. 
Se han trabajado estos concep-
tos: consta de tres partes corre-
lacionadas:  

1ª.- Se realizó una breve expli-
cación sobre las diferentes 
técnicas de entrada en inmue-
bles diurna y nocturna por bino-
mios. 
2ª.- Ya en los ejercicios princi-
pales se les comunicó a los bi-
nomios vicisitudes básicas 
(equivalente a transmisión por 
radio) empezando a ejecutar el 
ejercicio.- 
3ª.- Posteriormente se realizó 
un feedback de lo acaecido en 
cada ejercicio. 
 
El curso ha sido realizado por 
20 alumnos, pertenecientes a la 
Asociación Unificada de Guar-
dias Civiles (AUGC), Sindicato 
Unificado de Policía (SUP) y 
Sindicato de Policía Foral 
(SPF). 
 
A la finalización del acto a los 
compañeros les ha sido entre-
gado un Certificado, por haber 
realizado el curso, otorgado por 
esta Junta Directiva Provincial 
de Navarra.- 
 
 

Como en años anteriores, 

AUGC ha presentado su 

Plan de Formación Conti-

nua, que en este caso alcanza 

su quinta edición. 

Seguimos con la misma 

temática de años anteriores, 

ofertando por un lado cursos 

de temática jurídico-

profesional; y por otro lado 

los cursos de inglés.                       

TODOS LOS CURSOS 
QUE SE OFERTAN SON 

GRATUITOS PARA AFI-

L I A D O S / A S  D E 

AUGC.TEMÁTICA JURÍ-

DICO-PROFESIONAL 

Este año se ofertan este año 

28 cursos, 3 más que el año 

anterior. Abarcan las temáti-

cas referentes a policía judi-

cial, seguridad vial, violen-
cia de género y doméstica, 

detenciones, cacheos, orden 

público, etc., que cubren so-

bradamente una parte impor-

tante de las funciones que 

desarrolla la Guardia Civil. 

CURSOS DE INGLÉS 

Para este año existen más 
novedades. Y es que este 

año hemos llegado a un nue-

vo acuerdo con la empresa y 

los cursos abarcarán ambos 

niveles: (es decir, si elegi-

mos el curso A1-A2, podre-

mos hacer los dos niveles en 

el mismo año, y no como 

ahora que solo podíamos ac-

ceder al nivel A1). 

Todos los afiliados/as que 

soliciten UN CUR-

SO podrán hacerlo, y en am-

bos niveles. Además, la ins-

cripción a los cursos de 

inglés no tendrá limitación 

temporal, y podrá solicitarse 

durante todo el año, puesto 

que el plazo de inscripción 

será indefinido. 

Para informarte acerca de los 

cursos, plazos de inscripción 

y otras informacio-

nes, contacta directamente 

con tu delegación provin-

cial 
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Franquicia Goldcar Pamplona  

C/Navas de Tolosa 

Hotel Tres Reyes 

31001 - Pamplona Pamplona 

Tel: 948065980 Fax: 948126338 

pna@franquiciagoldcar.com www.goldcar.co

m 

E 
l día 11 de marzo de 2016 en Pam-

plona. AUGC Navarra ha firmado 

un ventajoso acuerdo con la empresa 

de alquiler de vehículos denominada 

GOLCAR rental, con importantes descuentos a 

E 
l día 13 de Junio del 2016, se realizó un 

acuerdo de colaboración con el estableci-

miento de fotografía Foto Vera, que 

AUGC NAVARRA ha firmado para to-

dos los afiliados y familiares, donde Foto Vera se  

compromete a realizar un descuento de un 10% en 

todo lo relacionado en fotografía,para todas aque-

llas personas pertenecientes al colectivo de AUGC 

NAVARRA y sus familiares directos.-  

http://www.goldcar.com/
http://www.goldcar.com/
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 C 
omo afiliada/o a esta 

organización, AUGC 

te regala, sin coste al-

guno para usted y durante un 

año, un seguro de SEGUNDO 

DIAGNÓSTICO, en la Clínica 

Universidad de Navarra.  

En el caso que usted quiera con-

trastar un diagnóstico realizado 

por un profesional médico que 

no pertenezca a Clínica Univer-

sidad de Navarra, usted podrá 

enviarles de forma gratuita to-

dos los informes médicos y prue-

bas que le hayan realizado, y la 
Clínica emitirá su propio infor-

me corroborando o expresando 

su opinión contraria.  

En el caso de que a usted le diag-

nostiquen alguna enfermedad 

que se trate en las siguientes es-

pecialidades médicas:  

- Oncología u otras especialida-

des en función de la patología 

oncológica.  

- Cardiología y Cirugía cardio-

vascular.  

- Neurocirugía.  

- Trasplantes de órgano sólido.  

 
Usted podrá elegir si realizar la 

segunda opinión de forma pre-

sencial, acudiendo a cualquiera 

de las dos sedes de Clínica Uni-

versidad de Navarra, Madrid o 

Pamplona. En este caso, que-

darían cubiertas todas las prue-

bas diagnósticas y las intercon-

sultas médicas que el profesio-

nal de CUN crea conveniente 

realizar, y todo esto sin ningún 

coste para usted.  
En el documento adjunto, le en-

viamos un certificado indivi-

dual donde quedan reflejadas to-

das las condiciones y coberturas 

de este regalo.  

Pero además, AUGC a través de 

su correduría de seguros CO-

TES, ha llegado a un acuerdo 

con Acunsa para ofrecer un se-

guro de salud especial a sus aso-
ciados, para poder acceder a este 

centro sanitario de prestigio in-

ternacional, en sus dos sedes de 

Pamplona y Madrid, en unas 

condiciones económicas muy es-

peciales.  

Póliza de Alta Especialización 

Élite  

Su precio es de 14€ al mes por 

persona.  
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rreo ordinario o electrónico, sería conveniente que notifiques los datos cumplimentando el siguiente formulario y remi-
tiéndolo bien por e-mail o por correo ordinario.-  

MODIFICACIÓN DE DATOS 

DNI o NÚMERO DE SOCIO :   
      

NOMBRE :   
      

APELLIDOS :   
      

DIRECCIÓN :   
      

LOCALIDAD :   
      

PROVINCIA :   
      

CÓDIGO POSTAL :   
      

TELÉFONO DE CONTACTO :   
      

EMPLEO :   
      

DESTINO :   
      

COMANDANCIA :   
      

DATOS BANCARIOS :   
      

COMENTARIO : 

A los afiliados de A.U.G.C. Navarra: 
Los miércoles por la mañana de 08:00 a 
14:30 horas se atenderá en la oficina de las 
Asociaciones situada donde la barrera de ac-
ceso a la Comandancia de los vehículos, 
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